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Universidad Auténoma del Estado de México

ACUERDO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO POR EL QUE SE EXPIDE EL PLAN DE
AUSTERIDAD Y CONTENCION DEL GASTO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO
DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

CONSIDERANDO

Que la Universidad Auténoma del Estado de México (UAEMéx), en cumplimiento al Convenio Marco de
Colaboracién para el Apoyo Financiero 2016 y sus Anexos de Ejecucion, suscritos con la Secretaria de
Educacién Publica (SEP) y el Gobierno del Estado de México, implementé desde 2019, de manera anual, los
Lineamientos para el Ahorro y Fortalecimiento Financiero, con la finalidad de atender el déficit financiero que
enfrentaba, racionalizar el gasto, fomentar el ahorro y fortalecer los ingresos.

Que en 2025 las universidades publicas del pais y la Asociacién Nacional de Universidades e Instituciones de
Educacién Superior (ANUIES), firmaron con la Cimara de Diputados del H. Congreso de la Unién el “Acuerdo
Nacional por la Rendicién de Cuentas y Transparencia en las Universidades Publicas de México”, con la finalidad
de fortalecer las capacidades para gestionar los recursos asignados, garantizar la rendicién de cuentas y
fomentar la transparencia en el uso del presupuesto publico federal.

Que resultado de la suscripcién del Acuerdo Nacional, la ANUIES emitié la “Politica Integral de Austeridad y
Ahorro para las Universidades Publicas” como una herramienta estratégica para orientar a las instituciones de
educacién superior para optimizar los recursos publicos, racionalizar el gasto e implementar acciones
sustentables.

Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2025-2029, en el proyecto “Manejo de recursos universitarios
con integridad, transparencia y pulcritud” incluido en el Pilar nGimero 5 para la transformacién institucional,
denominado “Gestién y administracién universitaria al servicio de la comunidad”, establece como estrategia
racionalizar el uso de los recursos, a través de la aplicacién de medidas, lineamientos y acciones de austeridad
a nivel institucional priorizando acciones que generen un mayor impacto académico, administrativo y social,
asi como mecanismos que promuevan la corresponsabilidad y consoliden una administracién eficiente y
responsable.

Que en cumplimiento a la politica de racionalidad universitaria, al proyecto institucional referido y al Convenio
Marco de Colaboracién para el Apoyo Financiero 2026 y su Anexo de Ejecucién vigente, las dependencias de
la Administracién Central, coordinadas por la Secretaria de Finanzas, elaboraron propuestas de medidas y
acciones a implementar, en el &mbito de sus funciones, para integrar el Plan de Austeridad y Contencién del
Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026, con base en los criterios
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia, control,
rendicién de cuentas y equidad de género.

Derivado de lo antes sefalado y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 2 fracciones I, 1lyXl, 19
fraccién 1, 20, 21 fracciones |, XII y Xlll de la Ley de la Universidad Auténoma del Estado de México; 2, 10
fraccién Iy 11, del Estatuto Universitario, el H. Consejo Universitario:

ACUERDA yd
\ /
ﬁ’ﬁ?ide ekPlan de Austeridad y contencién del Gasto de la Universidad Auténofha dekﬁs;ad
“WIéxico'para el ejercitio Fiscal 2026.

¥
¥

PRESIDENCIA DEL TRANSITORIOS
H.CONSEIO '

P e o G,

Sy e

AV A







N

——dispesieiones-establecidas. ! ECRETARIA

ISE ,-"‘r ]
H.CONSEIO / i } \ UM
., UNIVERSITARIO B e

Universidad Auténoma del Estado de México

PRIMERO. El Acuerdo Del H. Consejo Universitario por el que se expide el Plan de Austeridad y Contencién del
Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026 entrar4 en vigor a partir
del dia de su expedicién por el H. Consejo Universitario de la Universidad Auténoma del Estado de México.

SEGUNDO. Publiquese el presente Acuerdo en el 6rgano oficial de difusién Gaceta Universitaria.

TERCERO. Se abrogan los Lineamientos para el Ahorro y Fortalecimiento Financiero de la Universidad
Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025, publicados en el Organo Oficial de Difusién
Gaceta Universitaria, nimero 353, Febrero 2025, Epoca XVI, Afio XLI.

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquia que se opongan al presente
acuerdo.

PLAN DE AUSTERIDAD Y CONTENCION DEL GASTO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL
ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

OBJETO:

PRIMERO. El Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México
para el ejercicio fiscal 2026 tiene como objeto establecer las medidas de austeridad para la gestién del
patrimonio universitario, a fin de contener y optimizar el gasto corriente y generar ahorros, aplicando los
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia,
control, rendicién de cuentas y equidad de género en el ejercicio de los recursos publicos.

AMBITO DE APLICACION:

SEGUNDO. Las personas servidoras universitarias de la Universidad Auténoma del Estado de México en el
desempefio de sus funciones, cumplirdn con las medidas establecidas en el Plan de Austeridad y Contencién
del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026.

DEFINICIONES:

TERCERO. Para efectos del Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado
de México para el ejercicio fiscal 2026, se entenders por:

I. Austeridad: administracién de recursos con criterios de racionalidad, disciplina, eficacia y honradez;

Il. Espacios universitarios: A los espacios académicos y dependencias administrativas que integran la
Universidad Auténoma del Estado de México;

lll. Gaceta Universitaria: Al Organo Oficial de Publicacién y Difusién de la Universidad Auténoma del
Estado de México;

IV. Plan: Al Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México
para el ejercicio fiscal 2026, y

V. UAEMéx: A la Universidad Auténoma del Estado de México.
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Universidad Auténoma del Estado de México

QUINTO. Los resultados derivados del Plan serdn presentados en el primer trimestre del afio inmediato
posterior, ante el H. Consejo Universitario por la Secretarfa de Finanzas y la Secretaria de Gestién y
Administracion Universitaria, las cuales solicitardn a las dreas responsables la informacién y documentacién
que acredite los avances obtenidos.

SEXTO. El Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México para
el ejercicio fiscal 2027, se elaborard de manera conjunta con las dependencias universitarias que definen las
medidas de austeridad y contencién, mismas que remitiran las acciones a implementar a la Secretaria de
Finanzas en noviembre del afio en curso, asi como el costeo de dichas disposiciones de manera anual,
considerando que las disposiciones planteadas estén directamente relacionadas con sus funciones inherentes.

La propuesta integral del Plan se presentara por la Secretaria de Finanzas y la Secretaria de Gestién y
Administracién Universitaria, en el primer trimestre a la Comisién Permanente de Finanzas y Administracién
para su revisién y dictamen respectivos, y posteriormente lo enviaran al H. Consejo Universitario para su
andlisis, y en su caso, aprobacién y publicacién en la Gaceta Universitaria.

EJES DE AUSTERIDAD Y CONTENCION:
SEPTIMO. El Plan estar4 integrado por los ejes de austeridad y contencién, siguientes:

EJE 1. PRIORIDAD INSTITUCIONAL

1.1 Elusode los recursos financieros, materiales y humanos de la UAEMéx debers priorizar el cumplimiento
de las funciones académicas, culturales, de investigacion y de vinculacién.

1.2 Los espacios universitarios priorizaran la eficiencia y racionalidad en el ejercicio del gasto asignado en
el presupuesto anual, mediante la optimizacién de recursos materiales, financieros y humanos,
evitando erogaciones innecesarias y fortaleciendo mecanismos de control interno.

1.3 Los planesy programas presupuestarios de la UAEMéx se alinearan a lo establecido en el Plan Nacional
de Desarrollo 2025-2030 con el fin de garantizar el uso responsable y eficiente de los recursos publicos
bajo los principios de austeridad, transparencia y rendicién de cuentas. Asimismo, se atendera lo
dispuesto en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 que determina destinar Ginicamente
lo necesario para el cumplimiento de los fines institucionales, con transparencia, rendicién de cuentas
y cero corrupcion.

1.4 El ahorro generado como resultado de las medidas implementadas para racionalizar el gasto
universitario se destinaré al cumplimiento de los proyectos estratégicos del Plan Rector de Desarrollo
Institucional 2025-2029.

EJE 2. OPTIMIZACION Y GESTION DEL PERSONAL UNIVERSITARIO

2.1 Lasremuneraciones de las personas trabajadoras del &mbito académico y administrativo se regiran por
lo dispuesto en el articulo 127, fraccién 11, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
asi como en lo establecido en el Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado del Manual de
Remuneraciones de los Servidores Universitarios de la Universidad Auténoma del Estado de México
vigente, sin exceder en ningun caso las percepciones maximas permitidas por la norma constitucional.
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Universidad Auténoma del Estado de México

La estructura organica y las plantillas de personal se ajustaran, cuando resulte procedente, para evitar
la duplicidad de funciones y optimizar los recursos institucionales, priorizando en todo momento la no
afectacién de los derechos laborales y, en su caso, la reasignacién conforme al perfil y tipo de plaza del
personal.

Las contrataciones de las personas trabajadoras del 4mbito académico y administrativo de nuevo
ingreso estaran sujetas a medidas de contencién y en estricto apego a lo dispuesto por la Secretaria de
Educacién Publica en el Convenio Marco de Colaboracién para el Apoyo Financiero y su Anexo de
Ejecuci6n vigente, priorizando aquellas que contribuyan al logro del objeto y fines institucionales,
garantizando que se consideren el mérito y la experiencia profesional.

La compatibilidad de empleos en las nuevas contrataciones de las personas trabajadoras del 4mbito
académico y administrativo se verificara de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Direccién
de Recursos Humanos.

La autorizacién del pago de horas extraordinarias de las personas trabajadoras administrativas
sindicalizadas que laboren durante los periodos de descanso establecidos se ajustarad a la contencién
del gasto.

Las plazas vacantes de las personas trabajadoras universitarias por jubilacién se sustituiran, previo
andlisis de la Direccién de Recursos Humanos, y de ser procedente se determinara el tipo de
contratacion y categoria. Para el caso de las plazas vacantes por renuncia, inoperatividad, fallecimiento
u otra causa justificada se efectuara dicho movimiento previa valoracién con el espacio de adscripcion,
garantizando la alineacién con las necesidades institucionales y la normatividad aplicable.

La contratacién de personas prestadoras de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios
asimilados a salarios se regulara por la legislacién aplicable en la materia, y se autorizara tnicamente
para cubrir funciones especificas conforme a las necesidades del 4rea requirente, previa justificacion,
asegurando el cumplimiento del objeto y fines, promoviendo la contencién en este rubro.

. EJE 3. USO Y GESTION RESPONSABLE DE VEHICULOS Y ACTIVOS
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La revision de los vehiculos institucionales de la UAEMéx se realizara por la Direccién de Transporte
Universitario, mediante una bitadcora de mantenimiento que registrara el modelo, lugar de adscripcién,
kilometraje y tipo de uso, con el propésito de ejecutar procesos eficientes de mantenimiento
preventivo y asegurar su éptimo funcionamiento y operacién.

El mantenimiento preventivo de los vehiculos institucionales, previo diagnéstico, se efectuars en el
Taller Universitario, con la finalidad de minimizar gastos externosy garantizar la disponibilidad operativa
de las unidades, mismo que debera ser programado con oportunidad por los espacios universitarios.
La adquisicién de vehiculos nuevos linicamente procedera cuando la unidad a sustituir presente
obsolescencia, haya sido objeto de siniestro o se encuentre en condiciones que representen un riesgo
para la integridad de las pasajeras o los pasajeros, siempre y cuando se cuente con disponibilidad
presupuestaria. Toda adquisicion deberad sujetarse estrictamente a los procesos institucionales
aplicables, quedando prohibida la compra de vehiculos de alta gama.

La asignacién de combustible para los vehiculos oficiales, asi como para maquinaria y equipos, se
regulard mediante los lineamientos correspondientes, estableciendo limites mensuales segln el tipo
de unidad, kilometraje y actividad realizada, debiendo observarse practicas de uso responsable y
eficiente, quedando prohibida su disposicién para fines personales o transferencias no autorizadas. El
suministro se realizara (inicamente a través de tarjetas electrénicas, previa aprobacién de la bitdcora
del mes anterior, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Direccién de Recursos Materiales.

. ION, RACIONALIZACION Y EFICIENCIA DE LOS RECURSOS 7~
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Universidad Auténoma del Estado de México

montos establecidos en el tabulador respectivo, y solo se aprobaréd para el desempefio de las
actividades o funciones fuera del centro de trabajo.

4.2 El servicio de telefonia convencional se revisara de manera integral por la Direccién de Tecnologias de
la Informacién y Comunicaciones, a fin de identificar y cancelar las lineas en desuso o cuya operacién
no esté debidamente justificada.

4.3 La adquisicion de bienes y servicios se regularé mediante compras consolidadas por la Direccién de
Recursos Materiales para el abastecimiento de los espacios universitarios, y buscard obtener las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y servicio, en estricto
apego a la normatividad aplicable en la materia.

4.4 Lareduccién de consumibles de papeleria e impresiones se promoverd, mediante el uso y optimizacién
de los sistemas y servicios digitales, tales como la firma y sellos electrénicos, el Sistema Integral de
Informacién Administrativa, Sistema de Correspondencia Institucional, Sistema Institucional de Control
y Desempefio Escolar, y el Sistema Integral de Talleres Culturales, asi como la generacién de
documentos mediante el Sistema de Constancias Digitales.

4.5 El mantenimiento preventivo y el reemplazo de la infraestructura tecnoldgica se realizard mediante un
programa coordinado por la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones, que incluira
la revisién y evaluacién de los sites de telecomunicaciones y los equipos de computo de los espacios
universitarios, y promoverd el reacondicionamiento y reutilizacién cuando sea posible, o su reemplazo
cuando resulten obsoletos.

4.6 Laadquisicion y gestién de software se priorizara para fines académicos y se condicionara a criterios de
pertinencia, reutilizacién, estandarizacién y suficiencia presupuestal, mediante la medicién del uso de
licencias, la reasignacién y cancelacién de suscripciones subutilizadas, asi como las contrataciones
unificadas y la difusién del catélogo institucional de software.

\ 4.7 El plan anual de comunicacién social estard encaminado al cumplimiento del objeto y fines de la

\ Universidad, promovera la reduccién de los gastos en medios externos conforme a las disposiciones

’ presupuestales y normativa aplicable, y fortalecers la difusién de logros, proyectos y acciones
universitarias en los canales de comunicacién oficiales.

4.8 La contratacién de servicios de consultoria y asesoria externa, solo se realizara cuando no se disponga
de capacidad técnica interna suficiente y siempre que dichos servicios resulten indispensables para el
cumplimiento de los fines de los programas o proyectos institucionales autorizados. Respecto a la
contratacién de servicios especializados, se debers cumplir con lo dispuesto por la Ley Federal del
Trabajo.

4.9 Los cursos, talleres, diplomados o actividades culturales, deportivas y académicas que se impartan
deberdn contar con un ndmero suficiente de asistentes que les permita avanzar a la
autosustentabilidad.

EJE 5. USO RESPONSABLE DE CAPACIDADES, INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO

5.1 Los gastos de ceremonias oficiales, actos protocolarios y eventos especiales se ejecutaran por la
Direccién de Eventos Institucionales, a través del aprovechamiento de los recursos, espacios, servicios
y plataformas digitales, asegurando que todas las erogaciones se realicen conforme a criterios de
austeridad y suficiencia presupuestal.

5.2 El desarrollo de eventos académicos, culturales y administrativos se realizara preferentemente en
modalidades virtuales o hibridas, cuando resulte viable, con el respaldo de campafias de promocién y
concientizacién implementadas por la Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones,

,asi-_een;g capacitacion para su organizacién y soporte técnico, promoviendo el uso de platafq@ag
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Universidad Auténoma del Estado de México

5.3 La planeacién, control y ejecucién de las obras se sujetara al Programa Anual de Obra Universitaria,
priorizando Gnicamente aquellas que respondan a necesidades de la comunidad y a las actividades
sustantivas de la Institucion, preserven patrimonio, reparen dafios o mejoren la funcionalidad de los
espacios universitarios, y con estricto apego a la normatividad aplicable y bajo criterios de accesibilidad,
inclusién, perspectiva de género y sostenibilidad ambiental.

5.4 El uso eficiente del agua y la energia eléctrica, asi como la adecuada gestion de los residuos sélidos en
los espacios universitarios, serd promovido por la Direccién de Proteccién al Ambiente mediante la
optimizacién de recursos, la implementacién de medidas de eficiencia y sostenibilidad, y la adopcién
de acciones que contribuyan a la reduccién de costos y a la proteccién del medio ambiente, conforme
a los planes institucionales en la materia.

5.5 Eluso de lainfraestructura y de los bienes muebles e inmuebles universitarios se regira conforme a los
principios de legalidad, austeridad, eficiencia y responsabilidad administrativa. Queda estrictamente
prohibida su utilizacién para fines personales. Asimismo, se estableceran mecanismos de supervision e
inspecciones periddicas que garanticen su adecuada conservacién y prevengan cualquier uso indebido
por parte de integrantes de la comunidad universitaria o de personas ajenas a la Institucién.

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y VIGILANCIA:

OCTAVO. Para efectos de seguimiento, evaluacién, transparencia y rendicién de cuentas se observara lo
siguiente:

La Direccién General de Evaluacién y Control de la Gestién Universitaria y el Organo Interno de Control en la
Universidad Auténoma del Estado de México, en el dmbito de sus competencias, verificardn la correcta
aplicacion de las disposiciones de este Plan.

Los espacios universitarios, asi como las dependencias de la administracién central serdn las responsables en
el dmbito de su competencia, de atender de manera oportuna y transparente los requerimientos de
informacién de las autoridades competentes relacionados con la planeacién, ejecucién y resultados de las
medidas establecidas en el Plan, a fin de garantizar su cumplimiento y facilitar los trabajos de supervisién y
control.

La interpretaciéon del Plan corresponderd a la Secretarfa de Finanzas y la Se
Administracién Universitaria, en coordinacién con las areas responsables de su Jecugién;-gara correcta
aplicacién y observancia. ‘
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DOC/32/26

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete dias del mes de
marzo de dos mil veintiséis; quien suscribe, Dr. en C. S. Jorge Alejandro
Vasquez Caicedo, Secretario del Honorable Consejo Universitario, con las
facultades que me otorga el Acuerdo por el que se Regula el Cotejo de
Documentos de la Universidad Autonoma del Estado de México -------=-=-=---
-- COTEJO
que las presentes copias que se emiten corresponden fielmente con el
Acuerdo del H. Consejo Universitario por el que se Expide el Plan de
Austeridad y Contencidn del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado

» de México para el Ejercicio Fiscal 2026; documento que se ubica en el
e % archivo de la Direccién de Organos Colegiados y que se tuvo a la vista,
A k- ) Y 4 )’ . r = 740
AL. eX jconsistente en seis fojas utiles por su anverso.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO AL PLAN DE AUSTERIDAD Y
CONTENCION DEL GASTO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO
DEL EJERCICIO FISCAL 2026

Honorable Consejo Universitario

Con fundamento en los articulos 1, 2 parrafos primero, segundo y tercero, fracciones |, Il y
VII, 3,19 fraccién |, 20 primer pérrafo, 21 fracciones IX y XIV, 22, 35, 36, 38 primer parrafo de
la Ley de la Universidad Autébnoma del Estado de México; articulos 11 parrafos primero y
altimo, 13, 99 fracciones IV y V inciso e) del Estatuto Universitario de la Universidad
Auténoma del Estado de México; articulos 40 fracciones V y VII, 45 fracciones Il y lll, 47 y 54
del Reglamento de Integracion y Funcionamiento del Consejo Universitario de la Universidad
Auténoma del Estado de México, y

CONSIDERANDO

1. Que la Universidad Auténoma del Estado de México (UAEMéx), en cumplimiento al
Convenio Marco de Colaboracion para el Apoyo Financiero 2016 y sus Anexos de
Ejecucion, suscritos con la Secretaria de Educacién Publica (SEP) y el Gobierno del
Estado de México, implementé desde 2019, de manera anual, los Lineamientos para el
Ahorro y Fortalecimiento Financiero, con la finalidad de atender el déficit financiero
que enfrentaba, racionalizar el gasto, fomentar el ahorro y fortalecer los ingresos.

2. Que en 2025 las universidades puUblicas del pais y la Asociacién Nacional de
Universidades e Instituciones de Educacién Superior (ANUIES) firmaron con la Camara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unién el “Acuerdo Nacional por la
Rendicion de Cuentas y Transparencia en las Universidades Plblicas de México”, con
la finalidad de fortalecer las capacidades para gestionar los recursos asignados,
garantizar la rendicién de cuentas y fomentar la transparencia en el uso del
presupuesto publico federal.

3. Que resultado de la suscripciéon del Acuerdo Nacional, la ANUIES emiti6 la “Politica
Integral de Austeridad y Ahorro para las Universidades Puablicas” como una
herramienta estratégica para orientar a las instituciones de educacién superior para
optimizar los recursos publicos, racionalizar el gasto e implementar acciones
sustentables.

4. Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2025-2029, en el proyecto “Manejo de
recursos universitarios con integridad, transparencia y pulcritud” incluido en el Pilar
namero 5 para la transformacién institucional, denominado “Gestién y administracion
universitaria al servicio de la comunidad”, establece como estrategia racionalizar el
uso de los recursos, a través de la aplicacién de medidas, lineamientos y acciones de
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austeridad a nivel institucional priorizando acciones que generen un mayor impacto
académico, administrativo y social, asi como mecanismos que promuevan la
corresponsabilidad y consoliden una administracion eficiente y responsable.

5. Que en cumplimiento a la politica de racionalidad universitaria y del proyecto
institucional referido y al Convenio Marco de Colaboracién para el Apoyo Financiero
2026 y su Anexo de Ejecucion vigente, las dependencias de la Administracién Central,
coordinadas por la Secretaria de Finanzas, elaboraron propuestas de medidas y
acciones a implementar, en el &mbito de sus funciones, para integrar el Plan de
Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Autébnoma del Estado de México
para el ejercicio fiscal 2026, en apego ala administracién de los recursos publicos, con
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad,
austeridad, transparencia, control, rendicién de cuentas y equidad de género.

Por las consideraciones expuestas, la Comision de Finanzas y Administracion del Honorable
—-..Consejo Universitario estima procedente proponer a la Maxima Autoridad Universitaria lo
. siguiente:

DICTAMEN

]

INSELO PRI}/ERO. Es procedente y fundado que el Honorable Consejo Universitario apruebe en lo

ri-s:::fuf-af;geﬁeral y en lo particular el Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad

"~ Aut6bnoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026, en los términos del documento
anexo.

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para el Ahorro y Fortalecimiento Financiero de la
Universidad Auténoma del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados en el
Organo Oficial de Publicacién y Difusién Gaceta Universitaria, nimero 353, febrero 2025,
Epoca XVI, Afio XLI.

Publiquese el presente dictamen y el Plan de Austeridad y Contencidon del Gasto de la
Universidad Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026, en el Organo
Oficial de Publicacién y Difusién Gaceta Universitaria, asi como en la pagina de internet
oficial de la Universidad Auténoma del Estado de México.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL HONORABLE CONSEJO
UNIVERSITARIO RESPECTO AL PLAN DE AUSTERIDAD Y CONTENCION DEL GASTO DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, A LOS 25 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
2026

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO

“2026, Conmemoracioén del ingreso de la cientifica y académica
Elena Céardenas Guerrero al Instituto Cientifico y Literario”

POR LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

r.Jo Alejahdro Véasquez Caicedo

Secretario
~
'ﬂ AX \‘, Mtra\S{andra Ochoa Diaz Dr. Juan Carloe’%ntes de Oca Lépez
' Dlrec’tora de la Facultad de Economfa Director de la Facultad de Contaduria
s ;5 y Administfacion
) /
FARID ‘,.r“"t:.’
" Dra. Deli pe anz:a:écﬂ‘xe\g{ences Lic. Carlog’Agustin Sdnchez
Consejera representante del personal Consejero representante del personal
académico de la Facultad de Economia académico de la Facultad de Contaduria

y Administracién

~

C. Sofia Lorenzana Silva C. Julia Vanessa Gémora Pliego
Consejera representante de los estudiantes Consejera representante de los estudiantes
de la Facultad de Economia de la Facultad de Economia
/G%L
= - A
C. Marissa Aglae Zepeda Vidaur C. Chr;f‘sfian Yael Narciso Chavez
Consejera representante de los estudiantes Consejera representante de los estudiantes
de la Facultad de Contaduria de la Facultad de Contaduria y Administracién

y Administracién
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Universidad Auténoma del Estado de México

DOC/27/26

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete dias del mes de
marzo de dos mil veintiséis; quien suscribe, Dr. en C. S. Jorge Alejandro
Vasquez Caicedo, Secretario del Honorable Consejo Universitario, con las
facultades que me otorga el Acuerdo por el que se Regula el Cotejo de
Documentos de la Universidad Autonoma del Estado de México ---------------
COTEJO
que las presentes copias que se emiten corresponden fielmente con el

™\, Dictamen que rinde la Comision de Finanzas y Administracion del

) Honorable Consejo Universitario respecto al Plan de Austeridad y
2K Cpntencmn del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México
'~~~~-”del Ejercicio Fiscal 2026; documento que se ubica en el archivo de la
B 9|recuon de Organos Colegiados y que se tuvo a la vista, consistente en tres
/fojas utiles por su anverso.

Atentamente

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2026, Conmemoracion del ingreso de la c:enttfrta y acaﬁénqlca
Elena Cdrdenas Guerrero al /nst:tuto C/em'ff/co Vs therar/o

.&r'/," §

7

/// /‘//

Da/tor en Ciencias Soc\}ales H.CO

Jorge Alejandro Vasquez Caisedb
Secretario del Honorable Consejo Umver5|tar|o







DICTAMEN QUE RINDE LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO AL COSTEO DEL PLAN DE
AUSTERIDAD Y CONTENCION DEL GASTO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL
ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

Honorable Consejo Universitario

Con fundamento en los articulos 19 fraccién |, 20 primer péarrafo y 22 de la Ley de la
Universidad Autdonoma del Estado de México; articulos 10 fraccién Il, 11,13 y 99 fracciones IV
y V inciso e) del Estatuto Universitario de la Universidad Auténoma del Estado de México;
articulos 40 fracciones V y VI, 45 fracciones Il y lll, 47 y 54 del Reglamento de Integracion y
Funcionamiento del Consejo Universitario, demas articulos derivados de la legislacion
universitaria y con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que, con fecha 20 de enero de 2026, la Universidad Autbnoma del Estado de México
(UAEMéx), la Secretaria de Educacion Pablica (SEP) y el Gobierno del Estado de
México (GEM) suscribieron el Convenio Marco de Colaboracién para el Apoyo
Financiero, en el cual establecieron las bases conforme a las cuales la SEP y el GEM
proporcionarian subsidio a la UAEMéx para contribuir al cumplimiento de los servicios
educativos y funciones académicas, de acuerdo con los Anexos de Ejecucion
correspondientes.

2. Que el Anexo de Ejecuciéon 2026 del Convenio Marco sefalado establece en su
clausulado, como una de las obligaciones de la Universidad, acciones para garantizar
su sustentabilidad financiera y contar con un plan de austeridad y ahorro costeado y
debidamente aprobado por su Maxima Autoridad Colegiada.

3. Que la Secretaria de Finanzas solicit6 a las dependencias de la Administracién Central
el monto proyectado del costeo, que comprende el ahorro y la contencion del gasto
derivado de las medidas y acciones propuestas para implementar en el Plan de
Austeridad y Contencién del Gasto de la Universidad Autbnoma del Estado de México
para el ejercicio fiscal 2026.

4. Que, de acuerdo con la informacién proporcionada por las dependencias

universitarias de la Administracién Central participantes, para el ejercicio fiscal 2026
se estima un ahorro y contencion del gasto en los ejes siguientes:
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v' Optimizacién y gestién del personal universitario por un monto de
$44,062,528.64 (cuarenta y cuatro millones sesenta y dos mil quinientos
veintiocho pesos 64/100 M.N.).

v' Uso y gestién responsable de vehiculos y activos por un monto de
$7,050,000.00 (siete millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

v" Modernizacion, racionalizacién y eficiencia de los recursos por un monto de
$22,008,944.68 (veintidés millones ocho mil novecientos cuarenta y cuatro
pesos 68/100 M.N.).

v Uso responsable de capacidades, infraestructura y mobiliario por un monto de
$1,226,612.00 (un millén doscientos veintiséis mil seiscientos doce pesos
00/100 M.N.).

v' Se proyecta el costeo total para el ejercicio fiscal 2026 por la cantidad de
$74,348,085.32 (setenta y cuatro millones trescientos cuarenta y ocho mil
ochenta y cinco pesos 32/100 M.N).

Por las consideraciones anteriormente expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 2, 3,19, 202, 21 fraccién | y 22 de la Ley de la Universidad Auténoma del Estado de

México y lo previsto en los articulos 1,2, 10 fraccién I, 11,13 y 138 del Estatuto Universitario de

~faUniversidad Autonoma del Estado de México, la Comisién de Finanzas y Administracion del

" Honorable Consejo Universitario estima proponer a la Maxima Autoridad Universitaria el
°71 Siguiente:

R

ARIA L

DICTAMEN

UNICO. Es procedente y fundado que se apruebe, en lo general y en lo particular, el costeo
de las medidas establecidas en el Plan de Austeridad y Contencién del Gasto de la
Universidad Auténoma del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026.

Publiquese el presente dictamen en el Organo Oficial de Publicacién y Difusiébn Gaceta
“Universitaria, asi como en la pagina de internet oficial de la Universidad Auténoma del Estado
de México.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL HONORABLE CONSEJO
UNIVERSITARIO RESPECTO AL COSTEO DEL PLAN DE AUSTERIDAD Y CONTENCION DEL GASTO DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, A LOS 25 DIAS DEL MES

DE FEBRERO DE 2026

PATRIA, CIENCIAY TRABAJO
“2026, Conmemoracién del ingreso de la cientifica y académica
Elena Cardenas Guerrero al Instituto Cientifico y Literario”
POR LA COMISION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

i Ul

Dra. Martha Patficia Zarza belgado
Pregsidenta i

Dr. Jor ejandro Vasquez Caicedo
, Secretario
““'*\,._\ Mtra$andra Ochoa Diaz Dr. Juan Carlogfontes de Oca Lépez
D‘hﬁectora de la Facultad de Economia - Director de la Facultad de Contaduria

y Administr

1A DEL

y . S : f Qs
Dra. Della@speranza Garcig)/ences Lic. Carlos Xgustin Sanchez
Consejera representante del personal Consejero representante del personal
académico de la Facultad de Economia académico de’la Facultad de Contaduria y

Administracidén

C. Sofia Lorenzana Silva C. Julia Vanessa Gémora Pliego
Consejera representante de los estudiantes Consejera representante de los estudiantes
de la Facultad de Economia de la Facultad de Economia

bl N
C. Marissa Aglae Zepeda Vidaur C. Chyfstian Yael Narciso Chavez
Consejera representante de los estudiantes Consejerd representante de los estudiantes
de la Facultad de Contaduria y de la Facultad de Contaduria y Administracién

Administraciéon
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Universidad Auténoma del Estado de México

DOC/28/26

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintisiete dias del mes de
marzo de dos mil veintiséis; quien suscribe, Dr. en C. S. Jorge Alejandro
Vasquez Caicedo, Secretario del Honorable Consejo Universitario, con las
facultades que me otorga el Acuerdo por el que se Regula el Cotejo de
Documentos de la Universidad Auténoma del Estado de México -==-=-=====-=--
COTEJO
que las presentes copias que se emiten corresponden fielmente con el
Dictamen que rinde la Comision de Finanzas y Administracion del
Honorable Consejo Universitario respecto al Costeo del Plan de Austeridad
y Contencion del Gasto de la Universidad Auténoma del Estado de México
del Ejercicio Fiscal 2026; documento que se ubica en el archivo de la

"Direccion de Organos Colegiados y que se tuvo a la vista, consistente en tres

fojas utiles por su anverso.

Atentamente
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO

“2026, Conmemoracidn del ingreso de la cientifica y at'c;démicc;""\\l
Elena Cdrdenas Guerrero al Instituto Cient;']‘icqy Literario” k

,//

Y, _~ 1 s s i s o e
S ~ ! FARIA RET

,Do(t/or en Ciencias Sociales .

/Io/rge Alejandro Vasquez Caicedo e
Secretario del Honorable Consejo Universitario
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